
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELEIZALDE IKASTOLA 

Arene auzoa, 6 

Tlf: 94 618 75 93 

www.eleizaldeiakstola.eus 

E posta: bermeo@ikastola.eus 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELEIZALDE IKASTOLA 

18-19 ikasturtea  
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 Asociación sin ánimo de lucro. 

  Defiende y promueve el euskera y la 
cultura vasca. 

 Los/as padres/madres intervienen en la 
educación de sus hijos/as.  

 Las decisiones se toman en asamblea. Un 
voto por familia. 

 Participación en los órganos de gestión: 
Consejo Rector, Junta Pedagógica… 

 Sociedad Cooperativa Europea con 
proyecto propio. 

 

 

 

 

 

 

 

 Educamos a nuestros alumnos 
en competencias.  

 

 

 

 

O
B

SE
R

V
A

C
IÓ

N
 

Comunicar cualquier caso de 

necesidades educativas 

especiales, para gestionar los 

recursos. 
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Listas Provisionales: 1 de marzo. 

Reclamaciones:  

1 de marzo- 14 de marzo. 

Listas definitivas: 22 de marzo 

1. Fotocopia libro de familia: 

página correspondiente al 

alumno/a. 

2. Fotocopia libro familia: 

página correspondiente al 

solicitante. En caso de ser 

tutor/a, documento 

acreditativo. 

3. Fotocopia DNI o del 

soliccitante. 

4. Certificado de 

empadronaminto. 

5. Documentos necesarios 

para el cómputo en el 

bareo. 
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 KEI: Calidad en la gestión educativa 

 EA21: Eskola agenda 21. Medio 

ambiente, solidaridad, balores, 

igualdad 

 Ikasketa Kooperatiboa: 

Trabajamos en equipo y no en grupos 

 KIVA: Programa contra el Bullying. 



 

 

Ciclo 1º 

EI 0 

EI 1 

EI 2 

Ciclo 2º 

EI 3 

EI 4 

EI 5 

EDUCACIÓN OBLIGATORIA 

 

Ciclo 1º 

EP 1 

EP 2 

Ciclo 2º 

EP 3 

EP 4 

Ciclo 3º 

EP 5 

EP 6 

 

Ciclo 1º 

ESO 1 

ESO 2 

Ciclo 2º 

ESO 3 

ESO 4 

 
Y además 

 Servicio de Orientación.  

 Evaluación externa. 

 Actividades complementarias. 

 Actividades extraescolares.  

 Amplia información: Guía, 
Anuario, ”Ikastola” revista 
mensual, página web 

 Integración en la cultura y tradición 
vasca.  

 Participación activa.  

 Adquisición de buenos hábitos.  

 Destreza en la resolución de conflictos.  

 Desarrollo del espíritu crítico.  

 Desarrollo de las cualidades positivas, 
compensando las deficiencias.  

 Uso de múltiples estrategias de 
aprendizaje. 

 Identificación con el proyecto de la 
ikastola.  

 Fomentar y posibllitar la reflexión.  

 Incidir en los aspectos positivos.  

 Favorecer las relación profesorado-
alumnado.  

 Evaluación contínua como intrumento de 
trabajo. 

 Identificación con el proyecto de la 
Ikastola. 

 Actitud a favor del euskera y la cultura 
vasca. 

 Implicación y colaboración en la 
educación.  

 Participación en las actividades y gestión 
de la ikastola, asumiendo la 
responsabilidad que con lleva ser 
cooperativista. 

NUESTRA OFERTA 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

EDUCACIÓN 

INFANTIL 

¿Qué esperamos de nuestros/as 

alumnos/as? 

¿Qué esperamos de nuestro 
profesorado? 

 

¿Qué esperamos de nuestras 
madres y padres? 

 



  

 

 

 

 

 

 Planteamiento común, adecuado a 
cada etapa:  

EI:  Urtxintxa/  Pedagogía de la 
confianza  

EP: Txanela/ EKI 

ESO: EKI digital  

 Basado en el desarrollo de las 
capacidades. 

 Aprendizaje significativo. 

 Respeto a la diversidad. Educación en 
valores. 

 Utilización de las TIC.  

A partir de 5º pizarra digital -- IKASYS. 

 

 Eleanitz: Inglés a partir de 3 años; 

asignatura en inglés en el 2º ciclo de 
la ESO . 
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Matrícula oficial. 

Plazo de inscripción: 

29 enero-9 de febrero  

Única solicitud, en el centro 
elegido. 

Resto de opciones, en la misma 
solicitud. 

En caso de necesidades 
educativas especiales, 
comunicarlo para activar los 
recursos necesarios . 

A) TRADICIONAL (29 enero/ 9 

febrero 

 Rellenar impreso. 

 Presentar documentación. 

 Firmar la solicitud, en secretaría. 

D) ON-LINE (29 enero/ 8 febrero) 

 Rellemar la solicitud en esta 

dirección: 

http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net 

 Presentar la documentación. 

 Firmar la solicitud en secretaría. 

Si las solicitudes superan las 

plazas, aplicación del baremo 

oficial. 

En caso de igual puntuación, 

sorteo (GV). 

A TENER EN CUENTA 


